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S E PUBLICA BAJO LA CENSURA ECLESIÁSTICA 
PRECIOS BE SUSCRICION: en la capital una peseta al mes: fue

ra cuatro pesetas trimestre. Los anuncios y comunicados á precios 
convencionales. 

Tenemos establecida la venta en casi todos los pueblos de las pro
vincias de Murcia, Alicante y Almería. 

Los paquetes de veinticinco números los vendemos á setenta y 
cinco céntimos: pago adelantado ó garantía de alguna persona resi
dente en esta capital. 
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EL ARCA DE NOE 
COMESTIBLES DE TODAS CLASES 

GÉNEROS SUPERIORES Y PESO JUSTO 
2, P U X M A R I N A , 2 

En este establecimiento reoientemento abierto al público, encontrarán las fami
lias una gran economía en los precios y sobre todo los géneros, además do ser de 
primera clase, bien pesados. 

Hay garbanzos legítimos de Castilla, como la manteoa; no se puede pedir mejor 
cochura. 

Quesos, embutidos, sopas, paitas, azúcares, chocolates, conservas, arroz, judias, 
bacalao y todo lo concomiente al ramo, y en cnanto llegue su época, los ricos em
butidos de! pais y MORCILLAS CALIENTES, 

iREGALO AL PÚBLICOI 
Por cada OÍDO) duros qui se hagan ds gasto en esta Establecimiento se regala 

una peseta de participación en un billete de la Lotería Nacional, cuyo sorteo se ha 
de verificar eu las próximas Pascuas de Navidad; de modo que el comprador, si la 
suerte le favorece puede llevar á su casa, además da géneros superiores y económi
cos 6 . 0 0 0 D U R O S ^'^ metálico, por cada cinco que haga de consumo en EL 
ARCA" Del NOE. 

Al comprador so le entregarán vales impresos y sellados por la cantidad que ha
ga de gasto, aunque esta sea cinco céntimos y en cnanto reúna 25 pesetas en vales, 
Ho !e cangearán por iin rao bo de UNA PESÍ5TA de participación en un billete de 
la Lotería de Navidad. 

Con que vamos por el premio gordo, y fijarse bien que en esta casa se pesa lo 
justo. , 

EL ARCA DE NOE 
2. PUXMARINA, 2 

G R A N S A L Ó N B A R B S R I A 

LA UMIYERSAL 
SAN BARTOLOMÉ, 1. 

Montado con todos los adelantos 
modernos. 

No omitiendo saoriflcio alguno, el due
ño de este 08t».bleoimiento, ha instalado 
un buen número de d¡f irentes ;.',paratos 
para i» desinffíociün rápida y segura de 
todos los útiles del servicio, la. cual se 
hará á presonoia del parroquiano, en 
provisión doi contagio de la aiopeoia. 

Esta operación higiénica y esmerada-
meato limpia, garantiza y recomienda 
por si sola el servicio del establcoi-
mii nto. 

Además sa limpia la cabeza con tod» 
clase de duchas, lavado y fricoiones. 

Servicio esmerado en todo, oompitien 
do con las m'ijores capí ales. 

Gran salón barbería La Universal 
S. Bartolomé, 1. 30—18 

SE V E N D E en esta ciudad, calle 
de la Estrella, la casa miroadaoon 

el uúm. l,oompuesia de tres pisos. 
Para tratar en la calle de Isabel la 

Católica núm. 3. 20—6 

ALMONEDA.—Sillas, Mesa escrito
rio. Cama hierro. Mecedoras, etcéte

ra. Infante 1 pral. 8-5 

AVISO"lMPORTANTE 
INCANDESCENCIA POR OAS 

Seofrece «1 público E L M E C H E 
R O F É N I X ^^^ **'* bUBn resultado 
viene dando por ser el más perfecciona
do que hasta el dia se conoce; produ-iien-
do muy buena luz y economizando be-
nefloio un cincuenta por ciento de con-
sarao. 

Este mechero está instalado en varios 
establecimientos de esta, por cuya razón 
pueden apreciar sus excelentes resulta
dos. 

Para más detalles diríjanse al repre-
sentanie en esta, José 6?." Alcaraz, Pla
za de Camacho, núm. 1, Murcia. 30 2 

C L A S E 
Desde primero de Octubre se abre 

una para niñas y señoritas, bajo la di
rección de la Srta. D.* Rosario Manre 
sa. Plaza de Santa Catalina, número 19, 
donde se enseñará todo lo oonoerniecte 
á la primera enseñanza, como es, leer, 
escribir, cuenta» y escritura;también se 
enseñará el bordado, tanto en blanco 
como en sedas. 

Los honorarios serán para la primera 
sección, 10 reales, y para la segunda 
con oíase de solfeo y piano, 22. 

Horas de 9 á 12 y de 2 4 5. 8-5 

SOLO POR OCHO DÍAS 
Teniendu neoes dad do liquidíir ludos 

los artículos exstectes en el estableci
miento ca l e de 1* trapería núna. 16, se 
hace desde el lune» una oonsidun-ble ba
ja en todos los artículos, por n- cjtitar el 
local pRrii montar un magnífico salón de 
sastrería y pañería. 

Solo por ocho días. 

EÉJBinitíaiiflciie-ZliSetiíiiiilire 

SE rUILIGI TODOS LOS DÍAS DEL l l O 

Actualidades. 
Lo mismo que ayer. 
La prensa madrileña, negando lo 

que dijo el dia anterior, y asi se pasa 
la vida. 

Lo que haya de cierto en lo de los 
Estados-Unidos, creemos que hasta 
hoy lo sabrán pocas personas. 

Ha causado impresión la noticia de 
que Austria, tomarla cierta iniciativa 
si estallara el coiflicto hispano-ame-
ricano, por que aquella nación puede 
intervenir sin suscitar recelos, pues 
DO tiene intereses ni aspiraciones en 
las Américas. 

Créese que por todo el mes próximo, 
quedarán aclaradas las sombras terri
bles que se vaa amontonando sobre 
esta pobre nación. 

Hay síntomas que apena a mucho. 
Sobre el atentado de Mazarron, se 

hacen los mas amargos comentarios. 
Que un agente de la autoridad se 

disfrace para apalear en su propia ca
sa al Director de sanidad de aquel 
Puerto, es un hecho que pona espanto 
en la sociedad; por ese camino se vá 
á donde quería Ravachol. 

Nadie puede creer que eso «se arre
gle»; pero la malicia es" suspicaz y es-
cóptica. 

(jeneralmente sucede, que los más 
encendidos en pedir justicia, aparen
tando ser varones integórrimos, luego 

se vén por la Audiencia, cuchicheando 
con los iurados para hacer arreg t s. 

Y ya que de la Audiencia hablamos, 
bueno es recordar que se aproxima el 
cuatrimestre en que han de verse cau
sas de mucha crnsideracion. 

Tenemos poca fé en la enmienda; 
quiera Dics que no se repitan ciertos 
espectáculos, harto notorios para ser 
aquí consignados. 

S E N T E N C I A S 
Por el tribunal de derí̂ cho de la sec

ción seganda de esta Audiencia, se han 
dictado y publicado las siguientes 
sentencias de juicios orales. 

Condenando ai procesatto por el juz
gado de Lorca, Pedro Navarro Sosa, 
en causa por lesiones á ia pena de un 
mes y un dia de arresto mayor, indem
nización de 11 pesetas á Rosa Hilario 
Flores, y cestas, abonándosele la mi
tad del tiempo de prisión provisional 
sufrida. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Caravaca, Antonio Sán
chez Martínez, en causa por hurto, á¡a 
pena de dos meses y un dia de arresto 
mayor, indemnizacióa de cinco pese
tas á Pedro López Sánchez, y pago de 
coitas. 

—Condenando al procesado por el 
jezgado de Cartagena, Fraacisco Mar
tínez López, en causa por disparo á la 
pen^ de un año, ocho meses y 21 dias 
de prisión correccional y pago de cos
tas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Lorca, Joeó Mu!a Gómez, 
en causa por ios delitos de lesiones y 
amenazas, á la pena de dos meses y un 
dia de arresto mayor por el delito de 
legiones y cinco meses de igual arres
to, por el de amenazas á agentes de la 
autoridad, y al pago de las costas. 

—C'iadenando al procesado por el 
juzgado de Tutana, José Cánovas Gar
cía, eD causa por hurto, á la multa de 
125 pesetas y costas proporcionales, 
abíolviendo BSÍ mismo al otro procesa
do en esta causa, Antonio Martínez 
Punce (a) Farruco. 
—Absolviendo á Asensio García Mar

tínez, de la causa que por el delito de 
lesiones le siguió el juzgado de Carta
gena. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Cartagena, Juan Hernán
dez Escamez (a)Tortüsa, en causa por 
lesiones, á la pena de cuatro meses y 
un dia de arresto mayor, indemniza
ción de 18 pesetas á Juan Sanctiez Ro
dríguez y pago de costas procesales. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Cartagena, José Miras Pé
rez, en causa por hurtos, á la pena de 
cuatro meses y un dia de arresto ma
yor, por cada uno de tres delitos de 
hurto y pago de costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Cartagena, Manuel Cuadra 
Molina, en causa por hurto, ala mul
ta de 125 pesetas y costas propociona-
les, quedando absuelto el otro proce
sado en esta causa, Antonio Lucas 
Carvajal. 

Carta de Cuba 
Se ha recibido una carta de un jefe 

del ejército de operaciones en Cuba, 
la cual contiene algunos párrafos que 
son de interés. 

Manifiesta que la campaña pasa aho
ra por el periodo de las fiebres y de 
las lluvias, que dificultan las operacio
nes. 

Añade, que la jurisdicción de Man
zanillo, donde él se encuentra, dá este 
año menos contingente de enfermos y 
defunciones que en los dos anteriores, 
debido principalmente íi los cuidados 
de que se rodea al soldado, para que no 
se quebrante su salud en quel mortífe
ro clima. 

Del general en jefe no sabe nada, 
pues dice que sólo le vieron á paso de 
ataque; ahora, dice, al emprenderse 
las operaciones en grande escala en 
Oriente, volverán averio. 

Las operaciones, si se llevan á cabo 
con la actividad y fuerzas que se dice, 
espera que darán un feliz resultado, 
concluyendo con la rebelión, pues dice 
que loa rebeldes se encuentran en ma
la situación para resistir el empuje de 
nuestras tropas, porque no podr.n bur
lar la persecución, á causa de la mu 
cha impedimenta que llevan consigo, 
habiendo insurrectos á quienes acom
pañan su mujer é hijos. 

Hasta la primavera solo sentían los 
efectos de la guerra los soldados espa
ñoles, ahora la sienten los rebeldes, 
por el hambre y muchas otras priva
ciones que sufren, cmenzando las en
fermedades á diezmarles. 

Termina diciendo el jefe del ejercí-̂  
to, que España no se impaciente y ya 
que dio todrs los elementos de hom
bres y dinero necesarios, no debe es
catimar ahura tiempo para terminar 
la guerra. 

EL REO INOCENTE 

Sr. Director de LAS PROVINCIAS DE LE
VANTE. 

Muy Sr. mío; En juicio oral por ju
rados celebrado enJa Audiencia deesa 
capital el día 26 de,.J.unio último, que
dó demostrada mi ipocencia, recono-
cíéndcsa que el verdadero y único au
tor del homicidio de Francisco Martí
nez Clemente, lo tuó Pedro Sánchez 
Guirao, á quien se absolvió por haber 
apreciado en su favor las eximentes 
que el Código pee al contiene. 

En su consecuencia, y por dicha 
causa, fué puesto inmediatamente en 
libertad, y yo trasladado días después 
á esta Penitenciaría, donde continúo 
sufriendo las torturas de prisión. 

Si ei hecho origen de mí desventura 
ha sido ya juzgado y reconocido que 
en él nt. tuve participación aiguna, 
¿por qué no se ha decretado ya mi li
bertad y rehabilitación consiguiente? 

Presentado está en el Tribunal Su
premo de Justicia el recurso de revi-
sióo, y por conducto de ese periódico 
del digno cargo de V., dirijo mi hu
milde ruego a los señores Magistra
dos y Fiscal del referido Tribunal, por 
si á'bíon tienen mirar con prefente 
atención el recurso mencionado, para 
que cesen las penalidaies que tan ino
centemente vengo sufriendo hace dos 
años y medio. 

Espero merecer una vez mas la dis-
tiocion de su valioso apoyo, y reite
rando h V. mi agradecimiento, ten
go la honra de repetirme suyo s. s. 
q. b. s. m., 

Manuel Rejo. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Coutsstacioaes) 
Nuestra agencia, nos contesta á 

la 243 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Antonio Zapata Ferrer, San Benito 
(Murcia); soiaado del regimiento de 
infantería de Bailen, número 1, bata
llón peninsular, segunda compañía. 

Embarró en Cádiz el 10 de Noviem
bre de 1896; hace cuatro meses escri
bió desde Limonar. 

No ha causado laja y se encuentra 
en el mismo punto. 

José Abollan Azorin, Cartagena 
(Murcia); soldado del regimiento de 
ingenieros, número 3, primer batallón 
de Zapadores Minadores, 1.* compañía. 

Embarcó en Cádiz, en Julio d4l895, 
hace tiempo que no ha escrito. 

^oha causado baja; se encuentra en 
operaciones. 

Ginós Abollan Azorin, Cartagena 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Albuera, número 26, se
gundo batallón, séptima compañía. 

Embarcó en Barcelona el 8 de Sep
tiembre de 1896; desde que embarcó 
no ha escrito. 

No figura baja y se encuentra en 
OMnes (¡Santiago de Cuba). 

Antonio Sánchez Pérez, La Ñora 
(Murcia); soldado del regimiento de 

caballería del Príncipe, núir. 3, 2." es
cuadrón. 

Embarcó en Mayo de 1895; Ha^e 7 
meses escribió desde Artemisa. 

No figura baja y se encuentra en 
la división de Pinar del Río. 

Pedro Norte Juárez, Orihuela (Ali
cante); soldado del regimiento infan
tería ae Alfonso XII, núm. 15, 1." com
pañía. 

Embarcó eu Barcelona el 17 de Oc
tubre de 1896; desde que embarcó no 
ha escrito. 

No figura baja, y se encuentra en 
operaciones. 

Joé Giménez Nicolás, Murcia; sol
dado del rendimiento de infantina de 
Tetoan, cum. 45, batallón primero, 
8." compañía. 

Embarcó en Barcelona el 26 de 
Agosto de 1896. Escribió desde Sancti 
Spiritus, el 27 Mayo 1897. 

No figura baja y se encuentra e^i 
2unas de Zaza (Santa Clara). 

Ramón L'opis García, Catral (Ali
cante); soldado del regimiento de ca
ballería deTetuan, núm. 17. 

Embarcó el 3 de Diciembre de 1896; 
hace 9 meses que no ha escrito. 

No ha causado baja, se encuentra en 
la Habana. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el mes de Junio pasado, en cu
ya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra una parte de la relación de las 
bajas ocurridas hasta la indicada fe
cha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho, las contestaremos k la ma
yor brevedad. 

Las Señoritas Toreras 
Al poner Angelüa un 

par de banderillas se dislo
có un pié, teniendo qae re
tirarse. Uuisü salir, sin em
bargo, á matar y de nuevo 
tuvo que retirarse. 

(De El Jmpareial.) 

La lectura del anterior telegrama, 
expedido desde Ecija á la prensa de 
la Corte produce en el áním ,»desconso
ladora ímpresit n y trae á ia memoria 
el recuerdo de ios padres de esas seño
ritas toreras, que nu han tenido el me
nor reparo on prestar á sus propias 
hijas como materia dispuesta p^ra la 
explotación de un revistero taurino 
que tuvo la nada envidiable idea de 
dej enerar lo que llaman «arte del toreo» 
hasta ese extremo. Si siempre produce 
invencíb'e aversión ver á esas cuadri
llas de niños toreros, de las cuales 
puede afirmarse rotundamente que, 
desde el espada al puntillero, ninguno 
sabe leer y escribir, la que producen 
esas niñas en las calles, y muchísimo 
más en las plazas de toros, es tan tris
te (orno repugnante. 

Desgraciadamente, no todos los pú
blicos han dado las mismas pruebas 
de plausible buen sentido ó indudable 
buen gusto que, años atrás, dieran los 
espectadores de una plaza, no recuer
do si castellana ó aragonesa, protes
tando ruidosamente contra ese espeo-
tíiculo vergonzoso, donde la mujer, 
apenas nubil, empuña muleta y esto
que para asesinar inofensivos becerre-
tes, contra cuya desagradable moj?i-
ganga, ya que no las iras del tendido^ 
se desatan las de los elementos, como 
ocurrió en las pasadas fiestas de esta 
ciudad. 

Todas las leyes naturales se reve
lan contra semejante fiesta, y aun 
cuando no fuera habida en cuenta mas 
que la consideración de que de una 
mujer hemos nacido, y que ellas «lle
van en el vientre sagrado las espe
ranzas y las promesas de perpetuidad 
para nuestra especie», deberíamos re
velarnos también nosotros, y enviar
las, como en la ciudad á que me he re
ferido, á barrer, á coser, á guisar, á 
fregar... Pero ya que la depravación 
del buen ^usto del público es eviden
te, el Gobierno tiene el deber de dene
gar el permiso á esas señoritas toreras, 
ó á sus representantes, para dar corri
das de novillos y evitar el«iísloque»... 

S. M. M. 


